
Resolución Rectoral N' 0S9G2026-UNAP
lqu¡tos, 23 de abr¡lde 2026

VISTO

El Oficio N' 409-2026-SG-UNAP, presentado el 22 de abril de 2026, por el secretar¡o general de la UNAP, sobre encargo
de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Kadh¡r Eenzaquen Tuesta, secretar¡o general de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la

Ama¿onía Peruana {UNAP), sol¡cita al rector encargar 5us func¡ones del 29 al 30 de abr¡l de 2025, a don Jaime Manuel
Gómez Ceopa, des¡gnado como subsecretar¡o general de la UNAP, bajo el régimen del Decreto Leg¡ilat¡vo N'276, Ley

de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remunerac¡ones del Sector Públ¡co, en la pla2a N" 000908, cargo estructural
F-4; en ra2ón que debe acudir a 5u cita méd¡ca en el Hosp¡tal Nacional Edgardo Reba8l¡at¡ Mart¡ns - Essalud, en la

ciudad de L¡ma, de conformidad con la c¡tas programadas en las c¡tadas fechas;

Que, por lo expuesto, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rigir la activ¡dad académica de la Univers¡dad y su

gest¡ón administrativa, económ¡ca y financ¡era, con Ia f¡nal¡dad de no entorpecer las funciones adm¡n¡strativas de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), estima conveniente encargar las funcioñes del secretario general

de la UNAP, del 29 al 30 de abril de 2026, a don Ja¡me Manuel Gómez Ceopa, designado como subsecretario general de
la UNAP, bajo el rég¡men del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Base5 de la Carrer¿ Administrativa y de Remunerac¡ones
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Que, en el marco del artículo 18 de la Const¡tución Política del Perú, d¡spone que: "La educación un¡versitar¡a t¡ene
como fines la formac¡ón profes¡onal, la difus¡ón cultur¿1, la creac¡ón inteledualy artíst¡ca y la ¡nvest¡gac¡ón científ¡ca y

tecnológ¡ca. El Estado garant¡za la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es autónoma en su

rég¡men normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económico. Las un¡vers¡dades 5e r¡gen por 5us prop¡os

estatutos de conformidad con la Const¡tución y de las leyes"; amparada por el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley

Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitar¡a, autonomía que se manif¡esta a través de

los s¡guientes regímenes: ¡) normativo, ¡¡) de gob¡erno, ¡¡i) académ¡co, iv) adm¡n¡strat¡vo, y v) económico; la misma que

elTribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Exped¡ente N' 00012-1996-Al/fC, refir¡éndose a la autonomia
univers¡taria señaló "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para delenvolverse con libertad y d¡screc¡onal¡dad,
pero s¡n dejar de pertenecer a uña estrudura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está
representada no sólo por el Estado sino por el ordenam¡ento jurídico que rige a éste";

Que, el encargo es temporal, excepc¡onaly fundameñtado. Solo procede en ausenc¡a deltitular para el desempeño de
funciones de responsab¡l¡dad directiva compat¡bles con n¡veles de carrera superiores al del servidor. En ñingún caso

debe excecjer cier periodo presupuesral;

De conform¡dad con el artículo 82 del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera

Adm¡nistrat¡va; y,

SE RESUELVE:

ARfÍCULO ÚN|CO.- Encargar a don Jaiñe Manuel Gómer Ceopa. designado como subsecretar¡o general de la UNAP,

bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Carrefa Administrat¡va y de Remunerac¡ones del
Sector Públ¡co. en la plaza N" 000908, cargo estructural F-4, las funciones de se€retario general de la Un¡versidad
Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana (UNAP), del 29 al 30 de .br¡l de 2026, en mérito a los considerandos erpuestos en la
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ese, comuníquese y archÍvese
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En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modif¡cator¡as y el Ertatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;


